
 
 

Caso Nro. 2844-17-EP
 
 
 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinticinco días del mes de enero de
dos mil veintitres, se notificó con providencia de recepción de proceso de veinticuatro de
enero de 2023, a los señores: A DILMA NAULA RODAS, EN MI CALIDAD DE JUEZA DE LA
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN LA CONCORDIA a
t r a v é s  d e  l o s  c o r r e o s  e l e c t r ó n i c o s  d i l m a n a u l a @ y a h o o . c o m ,
dilma.naula@funcionjudicial.gob.ec; ANGEL HARRY LINDAO VERA JUEZ DE LA UNIDAD
JUDICIAL MULTICOMPETENTE DEL CANTÓN LA CONCORDIA a través de los correos
electrónicos angel.lindao@funcionjudicial.gob.ec, anlinver@hotmail.com; DANNY PAUL
CORDERO TAMAYO a través de los correos electrónicos pablo_fcp@hotmail.com,
j campuzano@de fenso r i a .gob .ec ,  j ose lo . campuzano07@fo roabogados .ec ,
rosillosolorzanoyabogados@gmail.com; FISCALÍA PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO a
través de los correos electrónicos yanchapaxij@fiscalia.gob.ec, robalinoj@fiscalia.gob.ec;
AUGUSTO ROBERTO ARCE ZAMORA a través de los correos electrónicos
palaciosabg@hotmail.com; JUECES DE LA SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE LOS
TSÁCHILAS a través de los correos electrónicos galoluzu@gmail.com, ivan39-@hotmail.com;
conforme consta los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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NOTIFICACIÓN A CORREOS ELECTRÓNICOS
 

No. Legitimado Fecha de notificación Correo Estado

1
ANGEL HARRY LINDAO VERA JUEZ DE LA
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE
DEL CANTÓN LA CONCORDIA

2023-01-25 11:33:03.149
angel.lindao@funcionjudicial
.gob.ec

Enviado

2
ANGEL HARRY LINDAO VERA JUEZ DE LA
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE
DEL CANTÓN LA CONCORDIA

2023-01-25 11:33:02.244 anlinver@hotmail.com Enviado

3

A DILMA NAULA RODAS, EN MI CALIDAD
DE JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL
MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL
CANTÓN LA CONCORDIA

2023-01-25 11:33:01.331 dilmanaula@yahoo.com Enviado

4

A DILMA NAULA RODAS, EN MI CALIDAD
DE JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL
MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL
CANTÓN LA CONCORDIA

2023-01-25 11:33:00.438
dilma.naula@funcionjudicial.
gob.ec

Enviado

5

JUECES DE LA SALA MULTICOMPETENTE
DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA
DE LA PROVINCIA DE SANTO DOMINGO
DE LOS TSÁCHILAS

2023-01-25 11:32:59.534 galoluzu@gmail.com Enviado

6

JUECES DE LA SALA MULTICOMPETENTE
DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA
DE LA PROVINCIA DE SANTO DOMINGO
DE LOS TSÁCHILAS

2023-01-25 11:32:58.61 ivan39-@hotmail.com Enviado

7 AUGUSTO ROBERTO ARCE ZAMORA 2023-01-25 11:32:57.697 palaciosabg@hotmail.com Enviado

8
FISCALÍA PROVINCIAL DE SANTO
DOMINGO

2023-01-25 11:32:56.767 yanchapaxij@fiscalia.gob.ec Enviado

9
FISCALÍA PROVINCIAL DE SANTO
DOMINGO

2023-01-25 11:32:55.835 robalinoj@fiscalia.gob.ec Enviado

10 DANNY PAUL CORDERO TAMAYO 2023-01-25 11:32:54.921 pablo_fcp@hotmail.com Enviado

11 DANNY PAUL CORDERO TAMAYO 2023-01-25 11:32:53.961
jcampuzano@defensoria.go
b.ec

Enviado

12 DANNY PAUL CORDERO TAMAYO 2023-01-25 11:32:53.03
joselo.campuzano07@foroa
bogados.ec

Enviado

13 DANNY PAUL CORDERO TAMAYO 2023-01-25 11:32:52.098
rosillosolorzanoyabogados@
gmail.com

Enviado
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RAZÓN.- Siento por tal que, la razón de notificación de la providencia de 

recepción de proceso de 25 de enero de 2023, dentro de la causa No. 2844-17-

EP, fuera de los datos confidenciales omitidos de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 4 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia 

de la Corte Constitucional y el Protocolo de la información confidencial de la 

Corte Constitucional, es fiel copia de sus originales que reposan en el expediente 

correspondiente.- Lo certifico.- 

 

Quito D.M., 07 de febrero de 2023 
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Dr. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 
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